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Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 
Nº Expediente: 2022004755                                                                           

 

ANUNCIO 

Por medio de la presente, se hace público, que, ha sido dictada Resolución de Alcaldía nº 
1374-2024 de fecha 09 de agosto de 2024, por la que se estima recurso de reposición 
interpuesto por Dña. María Paloma Quesada Pérez, contra Decreto nº 1229/2024, de fecha 
16 de julio de 2024, en la cual se ha resuelto lo siguiente: 

“PRIMERO.- Estimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por Dña. María 
Paloma Quesada Pérez, contra Decreto nº 1229/2024, de fecha 16 de julio de 2024, por el 
que se aprueba el listado de aspirantes admitidos/as y excluidos/as a los procesos 
selectivos para la cobertura, por el sistema de concurso de méritos, como personal laboral 
fijo, de las plazas correspondientes a los Grupos profesionales I y II, en concreto la lista 
definitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la cobertura de una plaza de 
Psicólogo. 
 
SEGUNDO.- Admitir la documentación presentada por Dña. María Paloma Quesada Pérez, 
quedando de esta forma subsanada la causa por la que se le excluyó, procediendo su 
admisión en el listado definitivo de aspirantes para participar en el proceso selectivo para la 
cobertura de una plaza de Psicólogo/a en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado la presente resolución con indicación de los recursos 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Notificar a la Comisión de Valoración designada para el proceso selectivo de 
Psicólogo/a mediante Decreto de Alcaldía nº 1229/2024, de fecha 16 de julio de 2024. 
 
QUINTO.- Ordenar que se proceda a dar publicidad a la presente Resolución en el Tablón 
de Anuncios de la sede electrónica de esta Corporación.” 
 
 
En Haría, a la fecha de la firma electrónica. 
 
Alcaldía - Presidencia 
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